
 

 

 

 
 
PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 905/2022, DE 25 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA 
INTERVENCIÓN SECTORIAL VITIVINÍCOLA EN EL MARCO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN, EN MATERIA DE 
INVERSIONES Y COSECHA EN VERDE  

 
 
El Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable a los tipos de intervenciones 
incluidos en la Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV), en el marco del Plan 
Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-
2027, aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de 31 de 
agosto de 2022, en lo relativo a los tipos de intervención siguientes: 
 

a) Reestructuración y reconversión de viñedos. 
b) Inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y 
en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización. 
c) Cosecha en verde. 
d) Destilación de subproductos de la vinificación. 
e) Actividades de promoción y comunicación en terceros países. 

 
Con la finalidad de obtener una mayor eficacia en la ejecución de los fondos 
asignados a la Intervención Sectorial Vitivinícola, teniendo en cuenta la experiencia 
obtenida por la aplicación de la cosecha en verde a nivel nacional en el año 2020, 
como consecuencia de la crisis derivada de la Covid-19, así como en el año 2023, 
debido a las perturbaciones que continuaba teniendo el sector, es necesario realizar 
algunos ajustes técnicos en el texto del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre y 
mejorar la gestión de la intervención de cosecha en verde. Asimismo, en lo relativo 
a la intervención inversiones, para mayor seguridad jurídica, se clarifica dentro de 
los procedimientos para el pago, el concepto de pago intermedio.  
 
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo los 
apartados uno y nueve del artículo único, que se dictan al amparo del título 
contemplado en el artículo 149.1.10ª de la Constitución Española, por el que se 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia en materia de comercio 
exterior. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
su reunión de              de               2024, 
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Artículo único. Modificación del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que 
se regula la intervención sectorial vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común. 
 
Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 29, que queda redactado como sigue: 
 
6) La solicitud de pago intermedio, que se corresponde con el pago de las 
actuaciones ejecutadas en el primer ejercicio financiero de las operaciones bienales, 
irá acompañada, al menos, de la documentación indicada en la letra e) del apartado 
anterior. 
 
Dos. El primer párrafo de la letra c) del apartado 4 del artículo 38 queda redactado 
como sigue: 

 
c) Rendimiento esperado por el que solicita la ayuda y rendimiento medio de cada 
parcela de viñedo, considerando la media de las tres últimas campañas finalizadas, 
salvo que dicha información ya obre en poder de la comunidad autónoma. El 
rendimiento esperado por el que solicita la ayuda podrá ser condicionado a lo 
establecido por las comunidades autónomas en sus convocatorias.  

 
Tres. El apartado 6 del artículo 39 queda redactado como sigue: 

 
Las comunidades autónomas podrán establecer más de un criterio adicional en cada 
categoría, basándose en la estrategia y los objetivos específicos establecidos por 
cada una de ellas en su territorio. 

 
Cuatro. El apartado 3 del artículo 41 queda redactado como sigue: 

 
La compensación por la pérdida de ingresos consistirá en una compensación 
económica del 50 % de la pérdida de ingresos debida a la ejecución de la cosecha 
en verde en la parcela para la cual se solicita la ayuda. La pérdida de ingresos se 
calculará como el precio medio de la uva de las tres últimas campañas en la parcela 
objeto de la ayuda multiplicado por el rendimiento medio de dicha parcela en las tres 
últimas campañas de las que se dispongan datos. No obstante, cuando en una o 
más campañas objeto de cálculo de la compensación por pérdida de ingresos 
hubieran concurrido circunstancias excepcionales que condicionaran de manera muy 
sensible los precios percibidos por los productores, las campañas afectadas por ello 
podrán ser retiradas del cálculo, substituyéndose por las inmediatamente anteriores. 
En caso de aplicar esta excepción la comunidad autónoma deberá especificarlo en 
su normativa. De igual forma, las circunstancias excepcionales estarán debidamente 
justificadas por la comunidad autónoma e incluidas en su normativa. 

 
Cinco. El apartado 2 del artículo 42 queda redactado como sigue:  

 
2. En ningún caso podrá entenderse ejecutada la cosecha en verde en una parcela 
si ésta no ha sido efectuada en la parcela completa y se han eliminado todos los 
racimos de uva, a tenor de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Delegado 
(UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 



 

 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 
Madrid, xx de xx de 2024.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades. 


